
 

 

 

 

Tel. 506 2287-6000 • Apdo. Postal 10061-1000 San José, Costa Rica • www.grupoins.com  
 

Página 1 de 2 

 

 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO PROVEEDURIA INS 

 
                                              24 de agosto del 2021 

PROV-03523-2021 
 
 
M.B.A 
Oscar Barboza Ugalde 
Representante Legal 
Hospimédica S.A 
Presente. 
 
Estimado señor: 

 
En respuesta a su correo del 23 de agosto del 2021, donde solicita se modifique la 
ficha que se cita a continuación y que corresponde a la Valoración N°7-2021 
Implementos, se informa que en oficio CEDINS-02682-2021 del 24 de agosto del 
2021 el Centro de Distribución y Logística brindó respuesta en los siguientes 
términos: 
 
 
 (…) Consulta Hospimédica: 

 

… “Renglón No. 23: BOLSA INSUFLABLE CON MANÓMETRO. CAP 
IOOOm1. 

La ficha técnica del producto solicita lo siguiente “...la bolsa debe tener una 
cavidad externa o red de Nylon ... " 

Con el interés de participar, respetuosamente solicitamos modificar la ficha 
técnica para que se lea de la siguiente manera ...la bolsa debe tener una 
cavidad externa o red de Nylon o Polipropileno de alta densidad... ". Esto 
debido a que el Polipropileno es un material muy resistente, lo que da mayor 
seguridad en el uso del producto. 

La presente solicitud la hacemos con el propósito de que un mayor número 
de proveedores puedan ofrecer productos de excelente calidad, con 
fundamento en el artículo 5 de la Ley de Contratación Administrativa 
solicitamos se aplique el "Principio de igualdad y libre competencia" que 
establece que, en los procedimientos de contratación administrativa, se 
respetará la igualdad de participación de todos los oferentes potenciales” 
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 Criterio de la Administración: 
 

Una vez analizada la propuesta de modificación para el ítem N°23, se rechaza 
el planteamiento y, se mantiene la ficha tal y como fue publicada en la invitación, 
siendo que, en la misma se  solicita “Bolsa insuflable para infusión de soluciones a 
presión, fabricada en tela de Nylon flexible, altamente resistente, libre de látex, la bolsa 
debe tener una cavidad externa o red de Nylon con capacidad para contener bolsas de 

fluidos o sangre de hasta 1000 ml, y la ficha técnica fue establecida considerando 
la necesidad administrativa a satisfacer, siendo la administración quien mejor 
conocer sus necesidades y, con base a ello establece sus requerimientos, todo 
de cara a la finalidad pública que se persigue, sea la de ofrecer a los pacientes 
atendidos en la Red un servicio adecuado. Para este caso el proveedor no aporta 
documentación o literatura que respalde los beneficios asociados al material 
sugerido para cambio, por lo cual, la aceptación del mismo podría suponer una 
desventaja en cuanto a la posibilidad que los diferentes materiales sean 
comparables entre sí, tanto a nivel de costo como de calidad del mismo. 
 
Así mismo, existe el riesgo de que el cambio de material en la red ocasione un 
deterioro en el tiempo de uso del producto o alteraciones en la administración de 
materiales que se infunden, provocando con ello, afectaciones importantes en la 
logística interna ya establecida para la atención de nuestros pacientes y 
protocolos médicos. 

 

 
 
 Al respecto, valga mencionar que la ficha técnica mencionada y demás 
documentación relacionada, se encuentra dispuesta en la página del 
SICOP/Gestión Aviso por institución, así como en la página web del INS 
(http://www.ins-cr.com)-Servicios/Compras-Proveeduría/Avisos de interés/Compras 
por requerimiento/Trámites 2021. Lo anterior para lo que corresponda. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
Licda. Carmen Lidia González Ramírez, 

Jefe Departamento Proveeduría INS 
 

 
 

 
 
  
 
Cc: Expediente N°7-.2021 Implementos YHC 24.08.2021/KLG/24.08.2021/CLGR 
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